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ALMERÍA 

Las enfermeras ya cuentan con el respaldo legal 
para indicar fármacos  
Esta nueva competencia, pionera en el Servicio Nacional de Salud, permitirá ofrecer una 
respuesta más ágil y cómoda a los ciudadanos  
 
29.09.09 -  
JULIA MILÁN 
| ALMERÍA 

 
Las enfermeras de toda Andalucía reciben cursos para 
explicarles la normativa y el seguimiento de los 
tratamientos a través de protocolos.  
 
Desde el día 16 las enfermeras que trabajan en el 
sistema sanitario público andaluz pueden indicar 
los productos sanitarios y los medicamentos no 
sujetos a prescripción médica incluidos en el 
Decreto que se aprobó en el Consejo de 
Gobierno el pasado mes de julio. En Almería hay 
colegiadas unas 2.200 enfermeras.  
 
Para el Colegio Oficial de Enfermería de Almería esto supone un importantísimo avance puesto 
que se va a dotar de seguridad jurídica a miles de actos enfermeros que conllevan prescripción 
farmacológica y que son realizados diariamente en los hospitales y centros sanitarios.  
 
Las medidas iniciadas por la Consejería de Salud vienen a reconocer a los enfermeros del 
servicio sanitario andaluz, legalmente y por primera vez en España, la capacidad de prescribir 
medicamentos y productos sanitarios con cargo a la prestación farmacéutica del sistema 
sanitario público de Andalucía. Para la presidenta del Colegio de Enfermería de Almería, María 
del Carmen del Pozo, «la sanidad andaluza y almeriense ha conseguido un importantísimo 
avance respecto al resto de España con esta iniciativa legal, puesto que se va a dotar de 
seguridad jurídica a miles de actos enfermeros que conllevan prescripción farmacológica y que 
son realizados diariamente en los hospitales y centros sanitarios (como son los centros de 
salud, centros y residencias sociosanitarias, asistencia a colectivos específicos, etc.)».  
 
María del Carmen del Pozo recalcó que, tal y como viene señalando la Organización Colegial 
de Enfermería de España, «a día de hoy, nadie pone en duda que la aprobación de la 
prescripción enfermera en Andalucía supone un antes y un después en la historia de la sanidad 
española por los importantísimos beneficios para los pacientes que conlleva esta medida».  
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Asimismo, señaló que la aplicación del decreto sobre prescripción enfermera aprobado por la 
Consejería de Salud «viene a reconocer de forma oficial lo que ya todo el mundo, y desde hace 
muchos años, nos reconocía de forma oficiosa». «Porque la realizad en el día asistencial pasa 
porque cada día las enfermeras prescribimos en miles de ocasiones. Prescribimos cada vez 
que curamos una herida, una quemadura o una úlcera (decidiendo claramente los 
medicamentos de cura sin una indicación médica), prescribimos cada vez que administramos 
una vacuna -nada menos que dos millones de dosis contra la gripe cada año- o, cada vez que 
inyectamos alguna de las diferentes vacunas pediátricas que componen el calendario», añade 
del Pozo.  
 
La presidenta de los enfermas y enfermeros almerienses recordó que, desde la aprobación de 
la Ley 29/2006, de 26 de julio, de Garantías y Uso Racional de los Medicamentos y Productos 
Sanitarios, popularmente como 'Ley del medicamento', los 240.000 enfermeros que trabajan en 
España han visto como un total de 183 intervenciones enfermeras han pasado a ser 
manifiestamente ilegales. La causa específica de esta situación está en el artículo 77.1 de esta 
Ley que establece que los únicos profesionales que pueden prescribir medicamentos son el 
médico y el odontólogo. Esta afirmación, que no se incluía en el texto legal que fue derogado 
por dicha norma y que, hasta entonces, regulaba los medicamentos, convertía en ilegales una 
gran parte de las actuaciones clínicas que realizan los enfermeros en hospitales, centros de 
salud centros sociosanitarios y servicios de salud laboral de las empresas.  
 
«Tal y como demuestra un estudio científico realizado para el Consejo General de Enfermería 
por expertos nacionales e internacionales, los enfermeros españoles prescriben diariamente 
más de 200 medicamentos diferentes en 183 intervenciones clínicas de su ámbito 
competencial como enfermeros, y lo hacen con el conocimiento y la total connivencia del 
sistema sanitario», señala el Colegio Oficial de Almería.  
 
El nuevo decreto andaluz que viene a regular esta práctica enfermera ha convertido a los 
enfermeros andaluces en unos verdaderos privilegiados porque «van a ver cómo todas 
aquellas actuaciones clínicas que llevan a cabo diariamente, y en las que necesariamente 
deben tomar algún tipo de decisión relativa a la prescripción de fármacos pasarán a ser legales 
recuperando toda la seguridad jurídica perdida tras la aprobación de la Ley del medicamento».  
Asimismo, aseveró que la prescripción enfermera supondrá un importantísimo avance en la 
calidad de la asistencia sanitaria y la equiparación del Sistema Público de Salud con los 
sistemas sanitarios más modernos del mundo donde las enfermeras llevan prescribiendo más 
de 20 años como es el caso del Reino Unido, Canadá, Irlanda, Finlandia, etc.  
 
Finalmente, la presidenta del Colegio de Enfermería de Almería ha destacado la valentía y 
capacidad de diálogo de la Consejera de Salud Andaluza, Mª Jesús Montero, que ha 
impulsado, desarrollado y liderado esta iniciativa, apostando por la seguridad de los pacientes y 
por la calidad asistencial e involucrándose hasta el punto de conseguir el diálogo y posterior 
consenso y beneplácito de los Colegios de enfermeros y Médicos con el proyecto.  
 
Esta nueva actuación de los profesionales de Enfermería se enmarca en la Estrategia de 
Cuidados impulsada por la Consejería de Salud en 2007, y que entre sus objetivos figura dotar 
a estos profesionales de un marco competencial más amplio.  
 



Esta nueva competencia permitirá ofrecer una respuesta más ágil, cómoda y segura para los 
ciudadanos, fundamentalmente aquellos que requieren cuidados a domicilio o tienen mayor 
relación clínica con las enfermeras, tales como personas con enfermedades crónicas 
(diabéticos, con tratamientos de anticoagulación oral, heridas crónicas, úlceras por presión y 
dolor, entre otros).  
 

ALMERÍA 

La Consejería organiza cursos de formación  
29.09.09 -  
J.M. 
| ALMERÍA 
La Consejería de Salud ha puesto en marcha el plan de formación necesario para que los 
enfermeros puedan comenzar a prescribir determinados medicamentos y todos los productos 
sanitarios en un marco de absoluta legalidad.  
 
El plan de la Consejería contempla que sean un total de 360 profesionales los encargados de 
trasladar los conocimientos necesarios al conjunto del colectivo de enfermeras de nuestra 
comunidad autónoma. En Almería, el plan de formación comenzó el pasado día 10 de 
septiembre.  
 
Dicho plan, explica la presidenta del Colegio Oficial de Enfermería de Almería, consta de dos 
fases. La primera incluye conocimientos básicos sobre la normativa legal vigente acompañado 
de un taller sobre el uso de los fármacos y productos ahora de la competencia profesional, 
según afirma María del Carmen del Pozo, que añade que «con este taller las enfermeras 
reciben un talonario llamado 'orden enfermera' que el SAS ha distribuido en los centros de 
salud».  
 
Posteriormente, añade la presidenta del Colegio de Enfermería, la Consejería ha anunciado 
que habrá una segunda fase de aplicación por la que la enfermería andaluza pueda llevar a 
cabo, mediante receta electrónica, el seguimiento de los tratamientos farmacológicos prescritos 
por el médico de familia a los pacientes crónicos, diabéticos, que padecen úlceras por presión 
o con tratamientos anticoagulación. «Se hará mediante unos protocolos previamente fijados 
que necesitarán de un nuevo plan formativo más específico».  
 
El conjunto de estas medidas supone es, para el Colegio de Enfermería de Almería, la 
culminación de un proyecto que viene de años atrás y en el que la Consejería de Salud, María 
Jesús Montero, «ha apostado en firme por la profesión de enfermería marcando una línea 
pionera en el conjunto de España, que no dudamos, tendrá pronto su reflejo en otras 
regiones». 
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Sanz anuncia la aprobación "inminente" del 
Grado de Enfermería como "primer paso" para la 
Facultad de Salud 

El presidente considera necesario "aumentar la dimensión investigadora" de la Universidad 

   LOGROÑO, 28 Sep. (EUROPA PRESS) -  

   El presidente del Gobierno riojano, Pedro Sanz, anunció hoy la aprobación "inminente" del Grado 
de Enfermería como "primer paso" para la creación de una Facultad de Ciencias de la Salud dentro 
de la Universidad de La Rioja. 

   Sanz fue el encargado, hoy, de presidir el acto de apertura del Curso Académico 2009-2010 de 
la Universidad de La Rioja. Allí, preguntado por la futura puesta en marcha de la Facultad de 
Ciencias de Salud señaló que "es un compromiso que está ahí" y que comenzará a cumplirse "en 
breve" con el Grado de Enfermería. 

   Con respecto al inicio del decimoctavo curso, hoy, el presidente riojano consideró que la 
Universidad de La Rioja "está cada día más pujante, adaptándose a los nuevos tiempos". 

   En su discurso de apertura, Sanz calificó el inicio del curso actual como "singular" y aseguró que 
le consta que el centro ha hecho "un gran esfuerzo por situarse en la línea de salida hacia el 
Espacio Europeo de Educación Superior". 

   El jefe del Ejecutivo regional, además, indicó que "es importante que, ante la grave situación 
económica en la que nos encontramos, el fomento del estudio y de la investigación" conduzca a 
"nuevos yacimientos del saber que sean capaces de generar desarrollo e innovación". 

   Tras reconocer que la Universidad "ha evolucionado en los últimos años, consolidando sus 
grupos de investigación" afirmó que "es preciso aumentar su dimensión investigadora, la masa 
crítica de sus equipos de I+D+i, y reforzar y extender la transferencia de tecnología y conocimiento 
al ámbito empresarial". 

   A su juicio, iniciativas como la Cátedra de Innovación, Tecnología y Gestión del Conocimiento 
"refuerzan el punto de encuentro de los tres principales actores en el proceso de I+D+i: 
Administración, Universidad y Empresa". 

   Para Sanz, también, la Universidad "se debe consolidar como una fuente de generación de 
emprendedores, fortaleciendo la creación de nuevas empresas incubadas desde el ámbito 
universitario". 

   El jefe del Ejecutivo regional reiteró la "firma voluntad de dotar de la financiación adecuada a la 
Universidad". "Este apoyo decidido", aseguró, "seguirá estando presente, a pesar de los tiempos 
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que nos toca vivir, en todas aquellas cuestiones que tengan por finalidad la mejora de la 
universidad". 

   A este respecto se refirió al Convenio Plurianual de Financiación que contempla una inversión 
total, para el periodo 2008-2011, de 141,8 millones de euros. 

 



 
 

 

La universidad pública madrileña tiene un coste 
medio de 820 euros mientras que la privada se 
sitúa en unos 7.200 

   MADRID, 28 Sep. (EUROPA PRESS) -  
 
 
   La universidad pública en la Comunidad de Madrid tiene un coste medio, entre matrícula, 
mensualidades, libros y alojamientos, de 820 euros mientras que los centros privados se sitúan en 
unos 7.200 anuales, sin contar los costes de alejamientos, según se desprende de un estudio 
elaborado por la Federación de Usuarios Consumidores Independientes (FUCI). 

   Así, los centros públicos pueden llegar a ser nueve veces más baratos que los privados, debido 
no sólo al coste de la matrícula sino también a las mensualidades que en el caso de las privadas 
suelen oscilar entre los 500 y los 700 euros al mes. 

   Tomando como muestra las más de 600 titulaciones existentes en las catorce universidades 
ubicadas en Madrid, el estudio llega a la conclusión de que el coste medio de estudiar en la 
universidad pública es de 820 euros, un 2,5 por ciento más que el pasado año. 

   En este caso, la Universidad Rey Juan Carlos es la más cara (1.130 euros de media), seguida de 
la Politécnica (955 euros), al ser ambos centros en los que hay mayor número de carreras 
experimentales tales como medicina o Telecomunicaciones, entre otras. 

   En el resto de universidades públicas, salvo la UNED, que cuesta 665 euros de media, los 
gastos son similares: la Autónoma supone un gasto medio de 785 euros; la Complutense, 775 
euros; la de Alcalá de Henares, 720 euros; y la Carlos III de Madrid, 710 euros. 

   Entre las universidades privadas, la Universidad Europea de Madrid es la más cara (9.020 
euros), seguida de cerca de la San Pablo CEU (8.330 euros) y la Antonio de Nebrija (8.200 euros), 
siendo el coste medio de 7.179 euros, un 2,2 por ciento menos que en 2008. 

   Por su parte, la Universidad Alfonso X El Sabio costará este año una media de 7.110 euros; la 
Pontificia Comillas, 6.670 euros; la Camilo José Cela, 5.800 euros; mientras que la Francisco de 
Vitoria, 5.125 euros. 

GASTOS POR LIBROS Y MATRÍCULA 

   En general, en gastos obligatorios, como la matrícula, en las universidades públicas se sitúa en 
torno a los 600 euros mientras que en las privadas supone 900 euros de media, dependiendo de la 
carrera elegida. En las últimas, el coste del primer año de matrícula suele ser superior al de los 
siguientes años de carrera. Además, en las privadas hay que hacer frente a un desembolso 
mensual por la enseñanza que oscila entre los 500 y los 700 euros. 
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   En los libros y materiales, el gasto varía y mucho en función de los estudios. Así, las carreras de 
humanidades suponen un coste medio de unos 200 euros al año, mientras que en las carreras de 
ciencias de la salud y técnicas el desembolso es mucho mayor, debido a la necesidad de adquirir 
materiales que pueden llegar a los 1.000 euros, como es el caso de carreras como Odontología o 
algunas Ingenierías. 

   En un término medio se encuentran los estudios de ciencias experimentales como Biología, 
Geología u Óptica cuyo coste ronda los 545 euros de media, mientras que en el caso de carreras 
del grupo de las ciencias sociales y jurídicas como Empresariales, Comunicación Audiovisual o 
Turismo, el coste es de unos 430 euros. 

ESTUDIANTES DE FUERA DE MADRID 

   Según el estudio, de los cerca de medio millón de estudiantes que se calcula estudian en las 
universidades madrileñas, un 32 por ciento proviene de otras autonomías distintas a Madrid. Estos 
estudiantes deben sumar a los gastos de matrícula y material, el del alojamiento.  

   Entre las opciones que tienen se encuentra la de compartir casa, posibilidad cuyo coste medio se 
sitúa en los 300 euros mensuales, alquilar un inmueble por no menos de 700 euros o pagar una 
residencia o colegio mayor por un montante medio de 900 euros. 

   En resumen, el coste de estudiar en Madrid puede llegar a elevarse hasta los más de 18.000 
euros si se opta por una universidad privada y una residencia, o costar menos de 1.000 euros si se 
estudia en un centro público y no se necesita ir a vivir fuera de casa. 

   Entre las recomendaciones de la FUCI, destaca el comparar precios y calidades porque "existen 
grandes diferencias entre estudiar una misma carrera en distinta universidad". Además, en el caso 
de necesitar alojamiento es conveniente elegir cerca de la universidad o en una zona bien 
comunicada por transporte público que aunque esté más alejada puede ser más económica. 

   Asimismo, se recomienda realizar un presupuesto de los gastos que se deben afrontar porque 
hay que tener en cuenta que además del importe total de la universidad hay otros gastos 
importantes como el transporte, la comida, y la ropa. 
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